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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Alléguese poder debidamente conferido por Pacifico Eugenio de Jesús 

Gutiérrez Cancino a Antonia Prieto de Gutiérrez, en el que se le faculte, de 

manera específica, para iniciar el presente proceso de restitución. Lo 

anterior, toda vez que de acuerdo con lo estipulado en el art. 74 del C. G. 

del P., en los poderes especiales los asuntos deben estar determinados y 

claramente identificados. De no contar con él, deberá allegar el poder 

general que la faculta para iniciar toda clase de procesos, el cual deberá 

estar conferido por escritura pública, sin que el mandato adjuntado en el 

archivo 003 cumpla con dichos requisitos.   

 

2. Aclare los hechos de la demanda en el sentido de indicar el valor actual del 

canon de arrendamiento. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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